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 52.352/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 6 de octubre de 2005, por la que se abre 
información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita,  
nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de Le-
vante. Tramo: Aldaya-Picanya. Términos muni-
cipales de Alaquas, Aldaya, Picanya y Torrent.  
Expte.: 41ADIFO504.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa, nuevo acce-
so ferroviario de alta velocidad de Levante. Tramo: Alda-
ya-Picanya. Términos municipales de Alaquas, Aldaya, 
Picanya y Torrent, cuyo proyecto básico ha sido debida-
mente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construcción 

de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince días hábiles, contados desde 
la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación adjunta y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formular por escrito ante 

este Departamento las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su 
aplicación. Esta publicación servirá  de notificación para 
los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a 
los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
el Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago 
Pérez. 
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS
TÉRMINO MUNICIPAL DE: ALDAYA
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 53.294/05. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Barcelona por la que se hace pública la solici-
tud de la empresa «Terminal Catalunya, Socie-
dad Anónima», de una concesión administrativa 
destinada a la construcción y explotación de un 
depósito de contenedores en la zona de Can Tunis 
del puerto de Barcelona.

La empresa «Terminal Catalunya, Sociedad Anónima» 
ha solicitado una concesión administrativa destinada a la 
construcción y explotación de un depósito de contenedo-
res en la zona de Can Tunis del puerto de Barcelona.

Lo que se hace público, de conformidad con el ar-
tículo 110 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, para que por el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, puedan presen-
tarse otras solicitudes que tengan el mismo o distinto 
objeto que aquélla sobre la misma parcela, y que deberán 
reunir los requisitos previstos en el artículo 109 de la re-
ferida Ley 48/2003. La documentación deberá presentar-
se en la Autoridad Portuaria de Barcelona, Servicio de 
Acceso Unificado (SAU), sito en la carretera de Circun-
valación, tramo VI, Edificio ASTA, en horas de oficina.

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–El Director Gene-
ral, Josep Oriol Carreras. 

 53.295/05. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Barcelona por la que se hace pública la solicitud de 
la empresa «Servicios Recipe Tm2, Sociedad Anó-
nima», de una concesión administrativa para la 
construcción y explotación de una instalación desti-
nada a embalaje industrial sita en una parcela entre 
las calles ‘Y’ y ‘Z’ del puerto de Barcelona.

La empresa «Servicios Recipe Tm2, Sociedad Anóni-
ma» ha solicitado una concesión administrativa para la 
construcción y explotación de una instalación destinada a 
embalaje industrial sita en una parcela entre las calles ‘Y’ 
y ‘Z’ del puerto de Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 52.204/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Jaén; Servija Grupo 
3, S.L.; B23223118; J J -9000022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 

 52.218/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ceuta; Juan Manuel 
Lara García; 45063609P; CECE-9400001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 

Lo que se hace público, de conformidad con el ar-
tículo 110 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, para que por el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, puedan presen-
tarse otras solicitudes que tengan el mismo o distinto 
objeto que aquélla sobre la misma parcela, y que deberán 
reunir los requisitos previstos en el artículo 109 de la re-
ferida Ley 48/2003. La documentación deberá presentar-
se en la Autoridad Portuaria de Barcelona, Servicio de 
Acceso Unificado (SAU), sito en la carretera de Circun-
valación, tramo VI, Edificio ASTA, en horas de oficina.

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–El Director Gene-
ral, Josep Oriol Carreras. 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer 
para ser notificados en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Jaén, sita en Plaza Jardinillos, s/n, Jaén.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 7 de octubre de 2005.–El Jefe del Area de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Jaén. Servija Grupo 3, S. L. B23223118. J 
J-9000022. 


